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Miércoles 17 de Octubre de 1860. 	 12 cuartos. a
wat»

Núm. 166.

PROVINCIA DE CORIDOBA.

ÄeS1M,

SUSCRICION PART (GULA .

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id . . . . 	 33
Seis id 	  66 	 	 90Un año. 	 . 	 • 	 . 	 . 132 . . 	 . . . • 	 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de'remitiral Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril do
1839, y 31 de Octubre de 1845 )

—	
Las leyes y las disposiciones del Go-

qierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de . Noviembre de
1837.)

e 	

GOBIERNO DE LA PROVINCK

Circular núm. 1624:

Seccion de Fomento.—Negociado 1 •0

—Carreteras.

En U30 de las facultades que me
competen, he señalado el dia 3 del
próximo Noviembre á las 12 de su
mañana para la adjudicacion en pú-
blica subasta de las obras que nece-
eita la terminado ') del trozo do la
Carretera de tercer órden de Monti-
lla á Ecija por la Rambla, compren-
dido entre el Portichuelo y la Ram-
bla, cuyo presupuesto asciende á la
eantdad de rs. vn . 91.471,77. La
subasta se celebrará en los términos
P revenidos por la instruccion de 48
de Marzo de 4852, ante mi autori-

'dad , en el local que ocupa el Go-
bierno de la provincia, hallándose en
la Seccion de Fomento de manifiesto
para conocimiento del público, el pro-
:yecto, p resupuestos y condiciones
facu ltativas y económicas. Las pro-pos iciones se presentaran en pliegos
cerrados, a rreglándose exactamente
III adjunto modelo; y la cantidad que
ha de co nsignarse previamente cornogarantía para tornar parte en estasu

basta, será de 4500 rs. en dinero
á a cciones de ca minos, ó bien en
efectos de la deuda pública al tipo
que les está a signado por las respec-
a ivas disposiciones vigentes, y en los
que no lo tuvieren al de su cotiza-
elan en la Bolsa el día anterior al
ajado para la subasta, debiéndo
acom pañarse á cada pliego el d ocu-mento quo a credite haber realizadoel de

pósito del modo que previene la
referida 

iostruccion. En el caso deque resultasen dos ó mas p roposicio-nes i guales se celebrara, úni camen-te entre sus a utores, una s egunda li-
citacion abierta en los términos pres-.
critos 

por la citada instruccion, ad-
y ir

tiéndose que la primera mejora

admisible será de 300 rs., quedando
las demás á voluntad de los licita-
dores con tal que no bajen de 100 rs.

Córdoba 11 de Octubre de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz 'li-
guero.

Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de. . • • ,
enterado del anuncio publicado con
fecha 11 del corriente, y de las con-
diciones y requisitos que se exijen
para la adjudicacion en pública su-
basta de las obras que necesita la
terminacion del trozo de la Carretera
de tercer örden de Montilla á Ecija
por la Rambla, comprendido entre el
Portichuelo y la Rambla, se compro-
mete tornar á su cargo las obras del
espresado trozo, con estricta . suje -
clon á los referidos requisitos y con-
diciones por la cantidad de
(Aquí la proposicion que se haga,
admitiendo 6 mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtien-
do que sera desechada toda pro-
puesta en que no se esprese deter-
minadamente . la cantidad, escrita en
letra, por laque se compromete el
proponente ti la ejecucion de las
obras,

Fecha y firma del proponente.

Circular núm. 1625.

Seccion de Fomento.—Negociado
3.0—Carreteras.

En uso de las facultades que me
competen, he señalado el dia 29 del
corriente á las 12 de su mañana para
la adjudicado() en pública subasta de
los acopios do materiales para la re-
paracion de la Carretera de segundo
órden de Córdoba á Ci

u dad-Real du-
rante el año de 1860. La su basta se
celebrará en los términos prevenidos
por la instruccion de 48 de Marzo de
1852, ante mi autoridad, en el local
que ocupa. el Gobierno de la proeie_
cia, hallándose en la Seccion de Fo-

meeto de manifiesto, para conocimien-
to del público, los presupuestos de-
tallados y los pliegOS de condiciones
facultativas y económicas que han de
regir en las contratas. Los trozos
que han de referirse estas contratas,
y /os presupuestos de los acopios pa-
ra cada uno, son los que se desig-
non en' la nota que sigue á este
anuncio. No se admitirá ninguna pro-
posicion que se refiera amas de un
trozo, pues cada uno deberá rema-
tarse por separado. Las proposicio-
nes se presentaran en pliegos cerra-
dos, arreglándose exactamente al ad-
junto modelo. La cantidad que ha de
cons i gnarse previamente como garan-
tía para tomar parte en la subasta,
sera del por 100 del presupuesto
del trozo á ue se refiera la propo-
sicion. Este de pósito pedra hacerse
en metálico ó acciones de caminos,
debiendo a compañarse á cada pliego
el documento que acredite haberle
realizado del modo que previene la
referida instruccion. En el caso de
que resultasen dos ó mas proposicio-
nes iguales para un mismo trozo, se
celebrará en el acto, únicamente en-
tre sus autores, una segunda licita-
cion abierta en los términos pres-
critos por la citada instruccion, fiján-
dose la primera puja por lo menos en
500 rs. y quedando las demás á vo-
luntad de los l i c itadores, con tal que
no bajen de 100.

Córdoba 14 de Octubre de1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz fli-
guoro.

• Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de. . • • .
enterado del anuncio publicado por
el Gobierno de esta provincia con fe-
cha ,del co rriente y de los requi-
sitos y condiciones que se exigen pa-
ra la adjudicador] en pública subasta
de los acopios necesarios Para la re-
paracion de la parte de Carretera 'de
segundo örden de Córdoba á Ciudad

Real, comprendida en la espresada
provincia y en su trozo número
que empieza en 	 y con-
cluye en se compro-
mete á tomar á su cargo los acopios
necesarios para el referido trozo, con
estricta sujecion á los espresados re-
quisitos y condiciones por la canti-

dad de (Aquí la
proposicion que se haga, admitien-
do ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que se-
rá desechada toda propuesta en que
no se esprese d e t erminadamente la
cantidad, escrita en letra, pur la que
se compromete el proponente á la
ejecucion de las obras.

Fecha y firma del proponente.
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Direceion gdneral de Admi-
nistracion.lnilitar.

Circular núm. 1631.

El Director general de Adminis-
tracion militar

Hace saber: que teniendo que pro-
ceder á la adquisicion de 30.000 ar-
robas de harina de las fabricas de
Castilla la vieja por mitad de primera

y segunda clas.e, puestas en Santan-
der a bordo del buque que haya de

trasportar l es á Ceuta y Tetuan por
cuenta de la Adrninistracion
para consumo de las tropas de ocupa-
cion de ambos puntos, las personas
que gusten hacer proposicio n es para

la venta de dicho artículo, podrán
presentarlas hasta la una de la tarde
del dio 20 del actual en la Secretaria
de-esta Direccion, bajo pliego cerra-
do que indique el objeto de su con-
tenido, y exactamen t e arreglada s al

modelo que con las bases á que ha
de sujetarse este servicio sigue ä

cóntinuacion.

Modelo.

D. N. N., vecino de. 	 . . ca-

lle de. . • . número. . . se
compromete á facilitar a la Adminis-
tracion militar las 30.000 arrobas de
herinas de las fábricas de Castilla la
vieja, por mitad de primera y segun-

da clase A que se contrae el anuncio

de la Direccio n general fecha 6 del
presente mes, con estricta sujecion
á las bases que en él se comprenden
y A precio de (tantos) rs. (tantos) cén-
timos, arrobas de primera clase y de
(tantos) rs. céntimos la de segunda.

Fecha y firma.

ó Cádiz, ä voluntad del contratista,
mediante presentacio n del certificado

original de la entrega que espedirá el
antes citado Comisario, y á que acom-
pañará el acta de reconocimien to en

copia.
6.' Como garantía definitiva del

fiel cumplimiento de su compromiso,
la persona en cuyo favor quede este
servicio depositará dentro precisa-
mente de segundo die, contados desde
el en que reciban la aprobacion la su-
ma de 30.000 rs. en metálico 6 su
equivalencia (segun las cotizaciones
oficiales) en papel de la Deuda del Es-
tado, consolidada ó diferida del 3 por

100, 6 bien en acciones de carrete-
ras y ferro-carriles admisibles, con-
forme al Real decreto do '27 de Agos-

to de 1855. Dicho depósito podrá ha-
cerlo el interesado en la caja general
de esta cárte, en la tesorería de Ha -
cienda pública de Santander 6 en la
de Cádiz, pero estará obligado á pre-
sentar en esta Direccion, sin mas trd-
gua por lo relativo á los dos últimos
casos,que la de correo.seguido, la car-
ta de pago equivalente, cuyo docu-
mento no se le devolverá hasta acre-
ditar la cabal y buena entrega de las

harinas.
7.° y última. 	 De las incidencias ó

recursos que pudiera suscitar la ges-
tion de este servicio conocerá esclu-
sivamente la Direccion general y su

Juzgado en caso necesario, con ape-
lacion al Tribunal Supremo de Guer-

ra y Marina.
Madrid 6 de Octubre de 4860.—

Hay un sello. —El Teniente general,
Cayetano Urbina. —El Intendente Se-
cretario, José Ruiz y 'Mitiga.

Garantiza el cumplimiente de esta
'oferta hasta que se consigne el depó-
sito que marca la base 6.*

Firma de persona de arraigo.

, Bases del servicio.

I. Las harinas de que se trata
han de 'ser de buena calidad y ha-
llarse en perfecto estado de conserva-
cion y aguante. Para asegurarse de

ello precede rá ä su recibo el oportu-

no reconocimiento.
2. a La entrega de las mismas se

verificará al Comisario ale Guerra de
la plaza' de Santander á bordo del bu-
que que haya de conducirla s á su

destino, siendo de cuenta del contra-
tista todo gasto hasta dejarlas sobre

cubierta.
3. a 	 El contratista facilitará las ha-

rinas en sacos nuevos ó que no esce-

da su uso de media vida, de la tupi-
déz necesaria y sin descocido ni ro-
tura alguna. El importe de dichos
envases se entiende embebido en el
precio del artieulo, pero no así en el
peso de este que hä de ser neto.

Desde los li. dias despues del

en que se comuniqu e al proponente- la
aceptacion de su oferta, queda obli-
gado á entregar las harinas tan luego
corno se le reclamen.

5.° El pago lo hará la Adminis-

iracion militar en Madrid, Santander

Intendencia militar .de
Andalucía.

Circular núm. 1632,

ANUNCIO.

la fuerza de (tantos) caballos ä dis-
posicion del Gobierno y para el servi-
cio que estime conveniente emplear-
los desde el dia 1. 0 de Noviembre
próximo con sujecion al pliego de
condiciones de que estoy enterado y
el precio cada uno de (tantos) reales
diarios. Y como garantía de este
compromiso acompaña un talon de
20.000 rs. que ha puesto en la Caja
de Depósitos de esta capital.

Fecha y firma.

•••••••n•••eee

Comision principal de Ventas de Bienes Nacionales.

En el Boletin oficial de esta provincia núm. 165, del Lunes 15 del
corriente, al anunciar la subasta para el 26 de Noviembre próximo, se
dice 

por un error que la casa núm. 32 del inventario del Estado, si-
ta en la calle de los Moriscos, de esta capital, núm. 13 antiguo y 27
moderno, ha sido tasada en 12000 rs. y debe entenderse que son
12100. Además, se dice tambien que toda la casa pertenece al Esta-
do, y no es así, pues solo es media, proindivisa con propiedad parti-
cular. Por manera que, habiendo sido capitalizada, el todo,.por la
renta de 600 rs. anuales, en 10800 y tasada en 12100. se entenderá.
que á la media casa que se enagena corresponden 5100 de capitali7;
zacion y 6200 de tasacion, cuyo tipo servirá para la subasta indicada.

Lo que se anuncia al público para general inteligencia.
Córdoba 17 de Octubre de 1860.—ürabriel Alvarez y Mendizabal.

Circular núm. 1614.

Por disposicion del Sr., Gobernador civil de esta povincia,

y en virtud de las leyes de 1 .0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio

de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se sacan A pti-,

blica subasta en el dia y hora que se dirá las lineas siguientes.

Remate para el dia 28 de Noviembre de 1860, Alas 12 de su mañana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

PROPIOS.

En quiebra.

Fincas rústicas.

	 Segunda subasta. 	
Mayor cuantía._

procedente del caudal de Propios de la villa de Fuente Palme-
ra, que radica en el término de la misma; linda con el rio Gua-.
dalquivir, con la suerte de Juan Ordinez, con el camino de Pal-

ma á Córdoba, con tierras del cortijo de las Monjas, la Corregi-
dora é Isla del Bonete; bajo cuyos límites se compone de 212
fanegas 1 celetnines de tierra, equivalentes ä 128 hectáreas,
29 ¿reas y 60 centiáreas. Tiene los aprovechamien to s siguientes:

aprovechamie n to de taray, 8 fanegas y 7 celemines de cascajar
160 fanegas de labor y pastos, 25 fanegas de sotos con algun

Ala orilla del río, y las 19 fanegas restantes del lveo del mismo.

Está arrendada A Cristóbal del Mamo, en 25000 rs. de renta
anual; ha sido capitalizada en 562500 rs. y tasada en

Núm. 98 del inventario. Una dehesa, nombrada de la Isla,

9725'10

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de D. Pedro Solä, vecino de Madrid,

que la remató en 7 de Julio del año último y le fué adjudicada
por la Junta superior de Ventas en sesion de 16 de Setiembre del
mismo en 1.000,000 rs.

La primera subasta en quiebra de esta finca tuvo efecto el
dia 23 de Junio último: se procede a segundo acto ä virtud de

árden de la Misma Junta superior fecha 29 de Setiembre.

Mayor cuantía>

Núm. 58 del inventario . Una casa posada en la villa de la
Carlota, calle de Cárlos 111, núm. 40, procedente del caudal de
Propios de la misma, formada sobre 4303 varas, equivalentes á
3007 metros y 359 milímetros cuadrados, y contiene en piso

bajo. portal de entrada, patio para carruage s con pozo y pila,

una ga!ería y caballeriza, al S. otra caballer iza. A L. descarga-

dero y cocina, al N. tres salas, dos de ellas con alcoba, galería
y un cuarto en la línea de la fachada, patio principal, galeria,
cuatro cuartos y escusado, ä N. galería, tres cuartos y un pasa-

El Intendente de Ejército ea el Dis-
trito de Andalucía y del Litoral.

Hace saber: que por disposicion
del Excmo. Sr. Director general de
Administracion militar de 8 de este
mes, debe sacarse ä pública y si-
multánea licitacion, en los estrados
de esta Intendencia de mi cargo y en
la Sub-Intenden cia de Cádiz, el fle-
tamiento de dos Vapores de hélice
con la fuerza de 33 caballos cuando
menos, que han de emplearse en el
servicio de correos desde Algeciras ä
Ceuta, Tetuan y viceversa y cualquie-
ra otro que convenga al Gobierno y
ordenen las autoridades competentes
desde primero de Noviembre próc-
simo, bajo las condiciones marcadas
en el respectivo pliego que en am-
bos puntos estará de manifiesto desde
este día. En su consecuencia lo pon-
go en conocimiento del público A fin

de que las personas que deseen intere-
sarse en este contrato, presente n sus

proposicio nes en pliegos cerrados con
media hora de anticipacion, el 25 del
corriente mes, en cuyo dia y A les12

de su mañana S.9 reunirä tti los Tribu-
nales en ambos puntos y se adjudica-
rá el servicio á favor del mejor pos-
tor por el de Sevilla luego que le
sea conocido el resultado del de Cá-

diz.
Sevilla 12 de Octubre de 1860.—

Rafael Gonzalez Carvajal.—Joaquin
Gil del Real, Srio.

Medelo de la proposicion.

El que suscribe se compromete á
presentar dos Vapores de hélice con

Fincas urbanas.
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Se subasta en quielra-9-e'D,..Juan Morales, vecino .de Ma-
drid, que la remató en 22 de Setiembre del año último y le fué
adjudicada por la Junta superior de Ventas en sesion de 29 de
Octubre del mismo en 35100 rs.

La primera subasta de esta finca en quiebra tuvo efecto el
dia 23 de Junio último: se procedo á segundo acto ä virtud de
örden de la Junta superior de Ventas fecha '29 de Setiembre.

Las notas 1,*, .2,, 3., 	 y 5.° iguales á las anteriores.
6.' A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el migmo dia

y hora en la villa y cárte de . Madrid. :1;
Las notas 1 , a y 2. a iguales 	 las anteriores,  
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de la finca inserta en el precedente anuncio. •
Córdoba 42 de ' Dctubre de 1860. 	 ; 	 r !ce

Gabriel Alvarez y Mendizabal.

.e.

dizo,,.4 L. galería, corredor, despensa, cecina y carbonera, al S.
otro patio con pozo y pila, cuarto para leña, una pequeña ca-
balleriza y corral; en principal, galería y tres cuartos, al N. ga -
lería y dos cuartos, á L. galerías, dos salas y tres cuartas, en la
linea de la fachada, pajar y un granero. Su fachada mira á P.,
linda al S. con el Pósito de dicha villa, á E- con el egiclo, y al
N. con casa núm. 9 de los herehros de 1). Francisco Galvez.
Está arrendada ä D. Rafael Zurita en 11000 rs. de renta anual;
ha sido tasada con inclusion de 8006 rs. 50 cénts, que impor-
tan las alpatanas que tiene la misma en 23704;2 rs. y capitali-
zada-en
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Ramon Ruiz, vecino de Madrid,
que la remató en 7 de Julio del año último

'
 y le fue adjudicada

por la Junta superior de Ventas en sesion de 16 de Setiembre
del mismo en 240000 rs.

La primera subasta en quiebra de esta tinca tuvo efecto el
dia 23 de Junio último; se procede ä segundo acto á virtud de
árdea de la Junta superior de Ventas fecha 29 'de Setiembre.

ADVERTENCIAS:

I. 	 No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta. 	 -,yrerehare-p-wee

2.' El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicaran al mejor postor,
sean de mayor (5 menor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, se pagara
esie en diez plazos de II diez por ciento cada 'uno. El primero á los 15 dias siguientes al
de notificarse su adju r!icacion, y los restantes con el intérvalo de un ab, para que en
9 quede cubierto todo su valor, segun se previene en.laley do 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los
15 plazos y 14 afios que previene el art. ti.° de la Ley de 1.° de Mayo de 1855, con
la bonificacion del 5 por 100 que el mismo otorga a los compradores que anticipen uno
6 mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública,
consolidada6 diferida conforme lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada Ley. Las
de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, (5 lo que es lo mismo, duran-
te 19 años. A los compradores que anticipen uno 6 mas plazos no se les hará mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al
tenor de lo que se dispone en las Instrucciones de 31 dé Mayo y 30 de Ju-
nio de 1855.

4.' Segan loaantecedentes y demas datos que existen en la Uministracion princi-
pal de propiedades y derechos del Estade 'de ésta provincia, los de que' se trata no se ha-
llan gravados con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se indemnizara
los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5." Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de cuenta del
rematante.

6.' A la vez que en esta capital, se verificara otro remato en el mismo .dia
hora en la villa y córte da Madrid y en la villa de Posadas.

NOTAS.

1.' Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Beneficencia
e Instruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los del Estado y demás
biene3 que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y todos lo j
pueblos.

2. a Son bienes del Esta lo, les que llevan este nombre, los de lastruccion públi-
superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, y los do Secuestro del ex-
Infante D. Cai?los.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en
la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 12 de Octubre de 1860.
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
v en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1 855 y 11 de Ju-
lio de 1856 e instrucciones para su cumplimiento, se saca á
pública subasta en el dia y hora que se dirá la finca siguiente.

Remate para el dia 28 de Noviembre de 1860, ä las 12 de su mañana.

:BIENES DE CORPORACIONES CIVILS.

BENEFICENCIA.

En quiebra.

Ancas rústicas.
	 Segunda subasta. 	

Mayor cuantía.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de • esta provincia,
y en virtud de las leyes de Lo de Mayo de 1855 y 11 de Julio
de 1856 e instrucciones para su cumplimiento, se' saca ä pú-
blica subasta en el dia y hora que se dir, la tinca siguiente.

Remate para el dia 28 de Noviembre de 1860, ä las 12de su mañana.

BIENES DEL ESTADO.

En quiebra.
a•

Fincas rústicas.
	 Segunda subasta.

Núm. 77 del inventario. Un pedazo de terreno de monte lla-
mado Cerro de la Plata y Pefion, procedente de Bienes del Esta-.
do, que radica en el término de la a illa de Horeachuelos, y lin-
da por el rumbo del N. con el arroyó de Guadazuleina, á L. con
el camino que desde el sitio del 'tinco° en la dehesa de Santa
Maria, atravesando dicho arroyo pasa por los sitios del Peñon y
Sevillana y se dirige . a Ilernachuelos, al S con olivares en Sevi-
llana de Manuel Carie, otro de D. Francisco Gonzalez Requena,
con tierras que nombran de la Caridad, olivar de D. han Ma-
nuel de la Fuente, otro de Rafael Reina, otro de D. Rafael San-
tiago, con el que IlaMan la capellanía de Benitez que posee el
Sr. Conde de liorriachuelos y otros de D. Antonio Santa Cruz bas-
ta el sitio de Siete Puertas, por donde entra lindando entre P. y
N. con ei camino que de , llornachelos y Luehena se dirige á S.
Calixto con tierras del lagar del *Alcornoque, con otras que lla-
man 'de la Capellanía . de Paez, con la hacienda de Luchena y
otras de D. Francisco Zapata, hasta llegar al antedicho arroyo de
Guadaznierna, donde principió este desliude. Se compone de 34.5
fanegas' de tierra, equivalentes á 211 hectáreas, 22 áreas y 3
centiáreas coa 1 . 110 alcornoques, 60 'chaparros, 120 agracejos y
214 quehigos. Esta sin arrendar; ha sido tasado en 27200 rs. y
capitalizado por los 1200 rs. de renta anual que le han gradua-
do los peritos en 27000
tipo para la subasta. 

Se subasta en quiebra de I.). Juan Morales, vecino de Ma-
drid, 'cine lo remató en 18 de Noviembre del año último y le fué
adjudicado poi, 'la Jun to superior de Ventas en sesion de 21 de
Diciembre del mismo en 100100 rs.

La primera silbaste en quiebra de esta finca tuvo efecto el dia
23 de Junio último. Se proceded segundo acto ä virtud de Orden
de la Juni2 superiór de Ventas fecha 29 de Setiembre.

Las advertencias 1.', 2.', 3.', 4.' y 5.° iguales á las anteriores.
6. 8 A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia

y hora en la villa y ccirte de Madrid y en la villa de Posadas.
Las notas 1 	 y 2. 8 " iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran intere..

sarse en la adquisicion de la finca inserta en el precedente anuncio.
Córdoba 12 de. Octubre de 1 860.

Gabriel Alvarez y illenclizabal.

198000

Mayor cuantía.

13500

'a- Núm. 1053 del inventario. Una:dehesa, nombrada Huertas
de Cabra, procedente de la obra pia .de ' Bern abe Roa, que radica
en la sierra yjértnino de esta ciudad; linda por todos lados con
tierras del Sr. D. Manuel Gadeo y Subiza. Se compone de 109
fanegas, equivalentes ä 66 hectáreas, 73 áreas y 3 1 centiáreas con
30 olivos de diferentes tamaños y 29 pin os de inferior calidad.
Tiene una casa en 'alberca la mayor parte y I n de.rd s en estado
ruinoso. Está arrendada ä D. Francisco de Paula Carrasco, en
renta anual de 600 rs.; ha sido tasada co 27140 rs. y capitali-
zada en
tipo para la subasta.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil (le esta provincia,
y en virtud de las leyes de 1. 0 de Mayo de 1855 y 1! de ju.
ho de 1856 6 instrucciones para su . cuMplimiento, se sacan á
pública subasta en el dia yhora que se dirá, las fincas siguientes.

Remate para el dia 28 de Noviembre de 1860, ante el Sr. Juez de prime-
ra instancia del distrito de la izquierda y el Escribano D. Juan Manuel del Villar,
que tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital, ä las .12 de
su mañana.
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Sociedad Fusion Carbonifera -y Meta-
lífera de Belméz y Espiel.

Por disposicion del Consejo de admi-
nistracion do esta Sociedad, acordada con
arreglo al art. 21 del Reglamento, se
anuncia el pago de los intereses del se-
gundo y tercer semestre correspondiente
al primer cupon que vencieron en 1. 0 de
Setiembre de 1859 y I.° do Marzo del
corriente ano; y los del primer semestre
del segundo y tercer cupon vencidos tarn-
bien en 25 de Marzo y 16 de Agosto,ül-
timos; cuyos intereses son correspondien-
tes al desembolso hecho hasta el dia para
constituir el capital de laboreo y esplota-
cion que está representado por las accio-
nes preferentes.

Los señores sócios interesados en el
cobro se servirán pues, presentar aque-
llos títulos en las oficinas de la Sociedad,
cuesta de Sto. Domingo, núm. 2 cuarto
principal, todos los dias no feriados des-
de las doce de la mañana hasta las tres
de la tarde, empezando desde el dia si-
guiente al dele publicacion de este anun-
cio

Con este motivo el referido Consejo ha
creido tambien de su deber determinar
que se participe á los señores accionistas
por capital, la posibilidad en que ya se
encuentra de proceder a. la amortizacion
del primen.) y segundo cupon vencidos,
segun en los mismos se espresa, puesto
que los depósitos de carbon y coke, pro-
cedentes do la esplotacion de algunas mi-
nas do la propiedad social, contienen las
existencias necesarias de aquellos pro-
ductos para cambiarlos por metálico y pa-
pel en la proporcion establecida, en las
ventajas concedidas y a los precios cor-
rientes á boca-mina, siempre que á los
interesados convenga esta operacion.

Madrid 5 de Setiembre de 4860.—
El Director gerente interino, Juan Lopez
de Arce.

PiIRTE OFICIAL.

El ministro de la Gobernacion, al
Gobernador de Córdoba, ä las doce
de la noche del 46.

SS. MM. la Reina y el Rey y su
Real familia han entrado sin novedad
en esta Córte ä las cuatro y cuarto de
la tarde de hoy. Un incidente des-
agradable ha perturbado la satisfac-
clon con que los leales habitantes de
Madrid han recibido á su Reina. Al
pasar la régia comitiva por la Puerta
del Sol, un jóven, al parecer como de
unos 16 años, poco mas ó menos, co-
locado 5. la izquierda del carruaje de
SS. MM . y por consiguiente en el la-
do opuesto al que S. M. la Reina ocu-
paba, hizo ademan de disparar un pis-
toletazo. Preso en el acto por las per-
sonas que le rodearon y conducido al
Principal, se halló en su poder el ca-
chorrillo de que se habia servido, y
que por lo mal cargado que estaba no
pudo hacer fuego, habiéndose caido
la bala al suelo, al pretender dispa-
rarlo.

Inmediatamente ha comenzado á
instruirse causa por el Juez competen-
te, à fin de esclarecer un suceso que
solo ofrece los caracteres de un acto
de demencia hasta ahora.

Córdoba: Imprenta y librería de D.
Rafael Arroyo, calle Ambrosio de

Morales, núm. 2. enni .

• titucional (le esta villa y Presidente
de su Ayuntamiento.

llago saber: que concluido por la
Junta pericial de la misma el borra-
dor del cuaderno de riqueza que ha
de servir de base al repartimiento del
año próximo de 1861 se halla de
manifiesto en esta Secretaria por tér-
mino de 8 dias, contados desde la fe-
cha, para que los propietarios de fin-
cas rústicas, urbanas y ganadería en
este término puedan dentro de dicho
periodo inspeccionar sus partidas y
deducir los agravios que crean ha-
bérseles inferido; en la inteligencia
que transcurrido no serán oidos, pa-
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Adamúz 6 de Octubre de 1860. —
Francisco Pizarro.—Ildefonso Gavi
lan, Srio.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de esta ciudad.

Don José Antonio de Gires y Rodríguez,
Juez de primera instancia del distrito de la
izquierda de esta oapital y su partido.

Hago saber: que en este Juzgado dé
mi cargo y escribanía del que refrenda, por
el procurador D. Juan Angel Ferrer, bajo
la direccion do Ldo. D. Rafael Conde y Anos-
ta, en nombre de D. -Vicente Riera y Ange-
les, de esta vecindad, se ha presentado es-
crito acompañado de la memoria, relacion
de bienes y estado de deudas que previene la
ley de enjuiciamiento civil, solicitando el
concurso voluntario de acreedores del cita-
do Sr. Riera; y habiéndose admitido por

providencia de este dia, se convoca ä junta
de aquellos, la cual tendrà lugar ä la hora
de las once de la rnahana del Unes 12 del
próximo Noviembre en mi despacho audien-
cia, debiendo concurrir ä ella con los títulos
que acrediten sus créditos; apercibidos que
de lo contrario no serán admitidos.

Córdoba trece de Octubre de mil ocho -
cientos sesenta.—Cires.— D8 arden de su
señoría, Juan Manuel del Villar.

VENTAS.
Se venden en la alameda de la Vega

de Armijo, término de Montoro, y de la
propiedad del Excmo. Sr. Marqués de
dicho titulo, 56 damos negros, de di-
ferentes tamaños, y aproposito para pie-
sas de labor. La persona a quien con-
venga, podra avistarse con D. Pedro
Molina, calle del Relox núm. 4 en esta
ciudad.

La de una casa principal en la villa
de Montalban, calle Ancha, nem. 42, en
la que ha estado muchos años la Mayor-
domía de rentas del Sr. Duque de Medi-
naceli. La persona que quiera adquirirla,
a algunos plazos regulares, ó por su pa-
go de pronto, puede acudir a tratar con
su dueño que vive en Córdoba, calle de
S. Fernando, núm. 33, tienda de Sedas.

Se venden los encinares de todos los
cortijos y hazas que en el término de la
villa de Iznajar son propios de la Excma.
Sra. Duquesa de Castro Enríquez para su
corta, bajo el tipo y condiciones que es-
tán de manifiesto en la casa administra-
oion establecida en dicha villa, donde se
podrán hacer las proposiciones por la
persona que quiera interesarse en su ad-
quisicion,

ANUNCIOS.

JUZGDOS.

Núm. 574 del inventario. Una baza de tierra, llamada arro-
yo de la Tejera, procedent e de la fundacion de D. Alonso de Pe-

drajas, de la villa de Dos Torres, término de la misma; linda por

L. con haza de la misma procedencia, y al N. con el rio Guadar-
ramilla; bajo cuyos límites se compone de 5 fanegas, equivalen-
tes á 3 hectáreas, 21 áreas y 97 centiáreas. Está sin arrendar,
le han graduado los peritos 35 rs de renta anual por los que ha
sido capitalizada en 787,50 y tasada en 550, y siendo mayor la
capitalizacion se subasta por ella 	 .787 50

Núm. 591 del inventario. Otra baza de tierra, procedente de
la fundacion de D. Alonso de Pedrajas, de la villa de Dos Tor-
res, que radica al sitio de Casa Gutierrez, término de dicha villa;

linda ä L. con otra de D. Diego Murillo Rico, ya P. y S. con
otra de D. Luis Fernandez Javie, vecino de Villanueva del Du-
que; bajo cuyos límites se compone de 6 fanegas y 5 celemines,
equivalentes á 4 hectáreas, '18 áreas y 57 centiáreas: le han
graduado los peritos 32 rs. de renta anual por los que ha sido
capitalizada en 720 rs. y retasada en 425 rs., y siendo mayor la
capitalizacíon se subasta por ella 	 720

Núm. 593 del inventario. Otra haza de tierra, procedente de

la fun.dacion de D. Alonso de Pedrajas, de la villa de Dos Tor-
res, que radica al sitio del Ochavo, término de dicha villa; lin-
da ä L. con otra de un vecino de Fuente la Lancha y el camino
real; bajo cuyos limites se compone de 6 fanegas y 6 celemines,

equivalentes á la hectáreas, 18 áreas y 57 centiáreas. Está sin
arrendar; le han graduado los perito 44 rs. 75 cénts. de renta
anual, por los que ha sido capitalizada en 1006 rs. 87 cénts. y

retasada en 747 rs. 50 cénts., y siendo mayor la capitalizacion

se subasta por ella. 	
1600 87

Núm. 595 del inventario. Otra haza de tierra, procedente de

la fundacion de D. Alonso de Pedrajas, de la villa de Dos Torres,
que radica al sitio del Ochavo, término de la misma; linda á L.

con otras de los vecinos de Alcaracejes, y á P. con otras de los
mismos; bajo cuyos límites se compone de 5 fanegas, equivalen-

tes á 3 hectáreas, 21 áreas y 97 centiáreas. Está sin arrendar;
le han graduado los peritos 35 rs de renta anual, par los que ha
sido capitalizada en 787 rs. 50 cénts. y retasada en 550 rs., y

siendo mayor la capitalizacion se subasta por ella 	 787 50
Las fincas anteriores quedaron sin postor en primera y en

segunda subasta y se ha verificado la retase de ellas á virtud de

órden de la Direccion general, procediéndose ä nueva capitaliza-

cion por el tipo de dicha retase.
Las advertencias f.°, 2a• 3. a 	5.' iguales ä las anteriores.

6.' A la vez que en esta capital, se verificará otro remate en el mismo
y hora en la villa de Pozoblanco.
Las notas 4.'2.' iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 12 de Octubre de 1860.

Gabriel Alvarez y Mendizabal‘

DINTUllENTOS.

Alcaldía constitucional de
Pozoblanco.

Circular núm. 1608.

D. Miguel Calero, Teniente prime-
ro de Alcalde de esta villa, etc.

Quien quisiere hacer postura al ar-
bitrio de pesos y medidas de esta vi-
lla para todo el año próximo venide-
ro de 1861, puede presentarse en es-
tas salas Capitulares de once ú doce
de sus respectivas mañanas, los dias

14, 21 y 30 de Octubre próximo
venidero, hallándose el pliego de con-
diciones puesto de manifiesto en la
Secretaría de dicha corporacion Mu -
nicipal.

Pozoblanco 30 de Setiembre de
1860.—El Teniente primero de Al-
calde, Miguel Calero.—Por acuerdo
del Ayuntamiento, Manuel Gallardo,
Srio.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

BENEFICENCIA.

Fincas rústicas. 	 Menor cuantia.

día

Alcaldía constitucional de
Mor ente.

Circular núm. 1581.

D. Francisco Corredor Lopez, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que el amillaramiento
de riqueza que ha de servir de base
para el repartimiento de la contribu-
con territorial, cultivo y ganadería
del ario próximo de 1861, se halla de
manifiesto en la Secretaría de Ayun-
tamiento por el término de 8 dias, á
contar desde que aparezca este edic-
to en el Boletin oficial de esta provin-
cia, pues pasado no se oirá reclama.
cion alguna.

Morente 4 de Octubre de 1860.=
Francisco Corredor Lopez.--r--.P. M. del
S. A., Juan José Camacho, Srio.

Alcaldía constitucional de
Adamúz.

Circular núm. 1582.
D. Francisco Pizarro, Alcalde cons-
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